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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001121-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre habilitación de partidas presupuestarias para cooperación local, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 211, de 15 de diciembre de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2017, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001121, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a habilitación de partidas presupuestarias para cooperación local, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 211, de 15 de diciembre de 
2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Instar al Gobierno de España a habilitar las partidas presupuestarias oportunas dentro del 
Programa de Cooperación Económica Local del Estado para los conceptos de Fondo Especial para 
la financiación a favor de los municipios de población no superior a 20.000 habitantes y aportación 
a las Diputaciones Provinciales para la financiación de las inversiones de las entidades locales, por 
importe igual al realizado hasta el ejercicio 2011.

2.- Dirigirse al Gobierno de España para que habilite las partidas presupuestarias oportunas en 
el Plan de Obras y Servicios de tal forma que lIeguen a los municipios de Castilla y León como 
venían realizando hasta 2011".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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